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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., diez de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00165

En atención a la Resolución No 444 del 4 de agosto de 2022 expedida por la oficina de registro de esta ciudad,

se ordena expedir oficio a dicha entidad indicando que el señor OSCAR GARCÍA que funge como parte

demandante en el presente asunto actúa como cesionario de JUAN ALBERTO GARCÍA ARANGO identificado

con la cedula de ciudadanía No 9.729.141, por lo que se insta que se proceda con la inscripción de la medida

cautelar ordenada

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.
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